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APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIoS DE DoÑA
PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA,
ctRUJANo DENTISTA exre¡stór,¡ HoRARIA
CESFAÍU DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) N" B2

0 6 Ellt 2021

Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Const¡tucional de Municlpalidades, refundida con todos sus tenos modificatorios.

CONSIDERANDO:

Diario onc¡ar et 24.o2.zoos.i"o,* oo""i'j,l;iol?ry,:t:J"iJ"'ÉJ;j.Tt"'S':lj;J:^g
N" 8.

La necesidad de real2ar las consultas odontológicas en
la Extensión Horaria del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

Decreto Alcaldicio N" 3938 del 30 de diciembre de 2020,
ei cuai aprueba ei Fresupuesto üiunicipai para ei año 2O2i.

Contrato a Honorarios de doña PALAVECINO
AGURTO GLADYS MARCELA, Ciruiano Dent¡sta, suscrito con fecha 04 de enero de 2021.

Decreto N'1416 con fecha 04.05.2020, mediante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Públ¡ca y asigna func¡ones de Dirección de
Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO

l.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 04 de enero de 2021, con Doña PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, C. de
ldenl¡dad No'18.155.368-5, como sigue:

En Chrllán VieJo, a 04 de enero de 2021, entre la llustre Muntctpaltdad de
Ch¡llán V¡ejo, Persona jurfdica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K,
ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Doña PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA de profes¡ón C¡rujano
Dentista, estado civil soltera, Cédula Nacional de ldentidad No 18.155.368-5, de nacionalidad
^h¡lÁñó ¡ññ¡.iliá.tá áñ lá ^^ñ"ñ- '{ó a'hil¡áñ \/¡llá l.hi¡¡áñ Oia e e,,. t\lo ,'t74. óñ á.laláñ}ó 16

prestadora de servicios, qu¡enes han mnvenido el siguiente contrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Mun¡cipalidad contrata a honorarios a Doña
PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, para ¡ntegrar el Equipo de Cirujanos
Dentistas que realizarán la exlens¡ón horaria en el Cenlro de Salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo
v¡ene a conlratar los servic¡os de Ooña PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, los
que realizará en las dependencias del Establecimiento, ub¡cado en Avda. Reino de Chile N"
121 'l , de la comuna de Ch¡llán Meio, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Realizar las atenciones odontológ¡cas en la extensión horaria del Establec¡m¡ento.
- Realizar el registro de la información pertinente en fichas electrón¡cas del Sistema

Computac¡onal Rayen
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Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su
empleo y/o sol¡citadas por la D¡rección del Establec¡mienlo o quien asuma sus
responsab¡l¡dades para lales efectos.

Doña PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, deberá ejecutar las tareas
espec¡ficadas en esta cláusula, en jomada d¡stribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la
coordinación de la Directora del Establecimiento o quien asuma sus responsab¡l¡dades para
tales efectos.

TERCERO: Por la prestac¡ón de los servicios de e)densión horaria, la Municipalidad
pagará Doña PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, de ¡unes a viernes de
t13.000.- (trece mil pesos) la hora ¡mpuesto inclu¡do y los días sábados, la cantidad de
§13.800.- (trece mil ochocientos pesos) la hora impuesto ¡ncluido, los que se pagarán
mensualmente, de acuerdo al número de horas traba.jadas, contra bolela de honorarios
electrónica y previa cert¡f¡cación emitida por Directora del Establec¡miento o quien asuma
5uó . s§PUr.§du¡rvdurr§ udro Érrrr \rrtru(us.

CUARTO: Los servicios que Doña PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, prestará
a la llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Mun¡cipal, se desanollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio. Este horario de atención estará sujeto al Vo Bo de la
D¡rectora del Establecim¡ento o qu¡en asuma sus responsabilidades para tales efectos. El
Eou¡Do de Ciruianos Denüstas de la Extensión Horaria, en su coniunto, no Dodrá exceder la
cant¡dad de 850 horas en total durante el año.

SE)(TO: Doña FÁLÁVÉC¡iiO AGURTO GLADYS iiñARCELÁ, se urttt¡.rrurreie a eíeuiuar
sus labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el
Servic¡o de Salud ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

SEPTIMO: Las partes deian claramente establecido, dando el carácler de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se olóroan a la mlnicioalidad por el art No 4 de la [ev 18883. por lo que Doña
PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, C¡ruiano Dentista, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio cualquier
acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus func¡ones, pero s¡

estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art.52, de la Ley N'18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

OC-lÁVO; Cuaiquier accidenie t¡ tiaño a ierceros originatios pot ei desarroiio tje ias iareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡lidad de Doña PALAVECINO
AGURTO GLADYS ÍI'ARCELA.

NOVENO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N' 20255, y de las obligac¡ones que dicha nol.ma impone.

OECIMO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompat¡b¡l¡dades Administrativas. El (la) prestador
(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna de las
inhabilidades establec¡das en el añículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Adm¡nislración del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipalidad de Chillán
Viejo.

- Tener lit¡gios pendientes con la l. Municipalidad de ch¡llán V¡ejo, a menos que se
refieren al e.lerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad ¡nclus¡ve.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de enero de 2021 y dva¡á
m¡entras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021 .
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lgual proh¡bición reg¡rá respecto de los direclores, adm¡nistradores, representanles y
soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡t¡gios pendientes con el
organ¡smo de la Adm¡n¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de
Oepartamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mple delito.

DECIMO PRIMERO: De las Prohibiciones. Queda estrictamenle prohib¡do que él (a)
prestador (a) de servicios uülice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades
político part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su iníraqción dará dereciro a ia Munici¡raiiciad a ptrner iérmino aniioipacio a su contraio.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servic¡os del
prestador de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su
decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna.
lá Mrjnir:inálidád se rescrya el derécho de dar lérm¡no anticipado el fircsenic Contráto e
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momenlo y s¡n expresión de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los ¡ntereses mun¡c¡pales, pagándose proporcionalmente por los
servic¡os efect¡vamente real¡zados.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo c¡vil, filando su dom¡cilio en la comuna
tie Chiiiárr Viejo y se sonreierr a ia juriudicuiúrr de ios Trii.¡unaies Ortii¡rarius de iusiicia.

DECIMO GUARTO: La personería jurídica de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11 .2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO OUINTO: Pera cñnstancia de lo estinulado cn el nreseñte Contralo a honorarios.
se firma en tras ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
l\,lunicipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará
a cargo del Jefe de Departamento de Salud Municipal y de la Directora del establecimiento,
o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado por Extens¡ón Horaria debe
riar gafse a ta cuerlta ¿ rc.¿ r.uJ.uu¿ () ltnaua nvNvttAtttv ¡\DtMtLALrv A lJtiAuu
del presupuesto del Depa ento lud de Chillán V¡ejo
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En Chillán V¡ejo, a 04 de enero de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Ch¡llán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 08.048.464-K,
ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Senano No 300, en adelante la
Munic¡palidad y, Doña PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, de profesión Cirujano
Oenlista, estado c¡ül soltera, Cédula Nacional de ldent¡dad No 18.155.368-5, de nacionalidad
ch¡lena, domiciliada en la comuna de Chillán, Villa Chillán, Pje 3 sur N' 476; en adelante, la
prestadora de servicios, quienes han conven¡do el s¡gu¡ente contrato a honorar¡os, que
consta de las cláusulas que a cont¡nuación se ind¡can:

PRIMERO: De la labor o funcién. La Municipalidad contrata a honorarios a Doña
PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, para ¡ntegrar el Equipo de Cirujanos
Dentistas que real¡zarán la enens¡ón horaria en el Centro de Salud Familiar Dra. M¡chelle
Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, los
que realizará en las dependonc¡as del Establecimiento, ub¡cado en Avda. Reino de Chile No

121 I , de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

Real¡zar las atenciones odontolóqicas en la extensión horarja del Establecimiento.
Real¡zar el registro de la ¡nformación pert¡nente en f¡chas electrónicas del Sistema
Computacional Rayen
Realizar todas aquellas actividades que emanen prec¡samente de la naluraleza de su
empleo y/o sol¡citadas por la D¡rección del Establecimiento o qu¡en asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Ouña FALAVEC¡¡iO AGUñTO GLÁDYS ñ,iÁñCELA, tieUerá ejewlar ias lareas
especificadas en esta cláusula, en jomada distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la
coordinación de la Directora del Establecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades para
tales efectos.

TERCERO: Por la prestac¡ón de los servicios de eñensión horaria, la Mun¡c¡pal¡dad
pagará Doña PALAVECINO AGURTO GLADYS MARCELA, de lunes a viernes de
$13.000.- (trece m¡l pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados, la cantidad de
S13.800.- (trece mil ochocientos pesos) la hora impuesto ¡ncluido, los que se pagarán
mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorar¡os
electrónica y prev¡a certif¡cac¡ón emit¡da por Directora del Establecimiento o qu¡en asuma
sus responsabilidades para tales efectos.

CijÁRTO; Lc¡s servicios que Dcrira FÁLÁVECiiiO ÁGüñ.TO GLÁDYS ñriÁRCELir, ¡rrestará
a la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo - Opto. de Salud Municipal, se desanollarán, de
acuerdo a la necesidad de serv¡c¡o. Este horario de atención estará sujeto al Vo Bo de la
D¡rectora del Establecimiento o qu¡en asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos. El
Equipo de Ciruianos Denlistas de la Extensión Horaria, en su conjunto, no podrá exceder la
cantidad de 850 horas en total durante el año.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡cia el 06 de enero de 2021 y durcrá
mientras sean necesarios sus seru¡cios, siempre que no excedan del 3l de diciembre de
2021 .

SEXTO: Doña PALAVECII{O AGURTO GLADYS MARCELA, se compromete a efectuar
sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das por el
§etvtqo qe §aruq rruore y ue acueroo a las lnstfuccrones que lc lfnparla el trfflpleaoor.

SEPTIMO: Las partes deian claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el mntrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se olorgan a la mun¡cipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
PALAVECII{O AGURTO GLADYS MARCELA, C¡ru¡ano Dentista, no tendrá la c€l¡dad de
Fr rnc¡onario (a) Mrnic¡nal
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AsÍ mismo, no será responsab¡l¡dad del mun¡c¡pio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad
admin¡strativa establecida en el Art.52, de lá Ley No 18.575, Orgán¡ca Const¡tucional de
Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado.

ocTAVO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorar¡os seÉ de exclusiva responsabilidad de Doña PALAVECINO
AGURTO GLADYS MARCELA.

iiOVÉiiO: Se deja ccrrrsiarruia que ei (ia) ¡.rtesiador (a) üe Servicius üeuiata esiar etr pietto
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

DECIMO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompat¡bilidades Administrativas. El (la) prestador
(a) de Serv¡c¡os, a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Chillán
Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la l. Munic¡palidad de Chillán Vie¡o, a menos que se
roficrFr¡ 

^l 
a¡arl.i^iñ rlo rlarachac ñr^h¡^. .to e".Ár'v"ñé hii^§ ád^nrádñ§ ^ ñ.;oñro§

hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
soc¡edad, cuando ésta lenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributar¡as mensuales o más, o l¡tigios pend¡entes con el
organ¡smo cje ia Adminisrración a cuyo ingreso se postuie.

Tener calidad de cónyuge, h¡ios, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la l. Munic¡palidad de Chillán Vieio, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple del¡lo.

DECIMO PRIMERO: De las Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente prohibido que él (a)
prestador (a) de serv¡c¡os ut¡lice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades
político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el A¡t. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los servic¡os del
prestador de Serv¡cios, así como en el caso que él (ella) no desee conünuar prestando
servicios a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
dec¡s¡ón, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
est¡mare conven¡ente para los ¡nlereses mun¡cipales, pagándose proporc¡onalmente por los
servicios efecüvamente realizados.
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DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fjando su domicilio en la comuna
de Ch¡llán V¡ejo y se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Ord¡narios de Just¡cia.

DECIMO CUARTO: La personería jurídica de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
represenlación de la l. Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del BÍo Bio.

l\4unicipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aproba

P O AGURTO GLADYS LA
N" 18.'155.368-5

HU EZ
AL

FAL/FSC/H
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DECIMO QUINTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se flma en tres ejemplares ¡guálmente autént¡cos, quedando estos en poder de la llustre

ENC_TRASPARENCIA
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